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Exped iente: PAOT-201 9-11 2-SOT-50

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co, a ,rlJ A3¡i 2019

La Subprocuraduria de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracc¡ón lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 taeciÓn lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción XXll
y 96 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el

exped¡ente número PAOT-2019-112-SOT-50, relacionado con la denunc¡a presentada ante este

Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

con fecha o2de enero de 2019, una persona que omitió manifestarse respecto a la

confrdencialidad de sus datos personales denunciÓ ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia ambiental (disposición inadecuada de residuos sÓl¡dos de mane.lo

especial) en el sitio ubicado al sur del predio denominado Tempiluli coorden€das geográfcas X:

496949 y: 2131921Ciénega de Tláhuac, Alcaldía Tláhuac; la cual fue admitida mediante Acuerdo

de fecha 11 de enero de 2019.

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechossolicitudes

de información y vis¡tas de ¡nspección a las autoridades competentes y se informó a la persona

denunciante sobre dichas d¡l¡genc¡as, en términos de los artículos 5 fracción vl, 1 5 Bls 4, 25

fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del

ANÁLIStS y vALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analtzó la normativ¡dad apl¡cable en materia ambiental (disposición

inadecuada de res¡duos sólidos de manejo especial) como son la Ley Ambiental de Protección a

la Taerra, el Programa General de Ordenamiento Ecológico, ambos para la Ciudad de México,aSí

como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Tláhuac

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable,

se tiene lo siguiente

1.- En materia ambiental (d¡spos¡c¡ón ¡nadecuada de residuos sól¡dos de manejo especial)

Al respecto con base a las coordenadas proporcionadas en el escr¡to de denuncia personal

adscriio a esta Subprocuraduria realizó un análisis de las imágenes aéreas d¡sponibles para el

predio obleto de investigación ubicado al sur del predio denominado Tempiluli coordenadas
geograRcás x: 496505.é6 Y: 2131096.69; X: 49664040 Y.2131016.32, X: 496697 11 Y:

itsifiarr, x: 497206.30 Y: 2131043.071x: 49701558 Y: 2130760.71; x: 496421 14 Y
2130960.58C¡énega de Tláhuac, Alcaldía Tláhuac
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Los residuos de la construcción d¡spersos en el predio objeto de investigaciÓn ocupan
una superflcie total de 199,827.365 m2 con un volumen total de 339,706.52 m3. --:---

Del citado d¡ctamen se desprende que de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para Tláhuacel predio investigado se encuentra en Suelo de Conservación y
le corresponde la zonificaciónProducción Rural Agro¡ndustrial(PRA), donde se prohíbe el uso
de suelo para el depósito de residuos de la construcción. ----------------

Por su parte, el Programa General de Ordenam¡ento Ecológ¡co de la Ciudad de México vigente,
asigna al predio investigado la zonificación Agroecológ¡co Espec¡al (AEE) donde el uso de
suelo para t¡ro de residuos sólidos y de la construcc¡ón se encuentraprohibido. ----:-
En este sentido, se solicitó a la Dirección General de lnspección y Vig¡lanc¡a Ambiental de la

Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de Méx¡co, realizar las acciones de inspecctón
procedente en materia de ¡mpacto amb¡ental por el depós¡to de residuos sólidos de manejo
especial (casca,o) en el sitio invest¡gado e imponer las medidas cautelares procedentes, lo
anterior med¡ante el oficio PAOT-05-300/300-1063-2019

Al respecto, la Direcc¡ón General de lnspección y Vig¡lancia Ambiental de la Secretaría del Med¡o
Amb¡ente de la Ciudad de México mediante el oficio SEDEIT/A/DGIVA/1868/2019 informó a esta
Entidad que para el predio investigado se ¡nic¡aron los procedimientos administrativos
DGVA/CISCANP/R3/089/2018 y DGVA/CISCANP/R3/181/5018 por medio de los cuales se
resolvió que el C. Responsable debe realizar la reparación del daño ambiental, asimismo se
presentó la denuncia penal correspondiente ante la Fiscalía Desconcentrada en lnvestigación
de Delitos Ambientales y en Materia de Protección Urbana de la ProcuradurÍa General de
Justic¡a de la C¡udad de México.

En conclusión, el depósito de residuos sólidos de manejo especial ubicado al sur del predio
denominado Tempiluli coordenadas geográf¡cas X: 496505.66 Y: 2131096.69; X: 496640.40 Y:
2131016.32, X: 496697.11 Y. 2131178.71; X: 497206.30 Y: 213'1043.07;X: 497015.58 Y:
2130760.71, X: 496421.14 Y: 2130960.58Ciénega de Tláhuac, Alcaldía TIáhuac, incumple el
Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano en Tláhuac y el Programa General de
Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de México, toda vez que se encuentra en Suelo de
Conservac¡ón con la zon¡ficación Producción Rural Agroindustrial (PRA), y Agroecológico
Especial (AEE) respectivamente donde el uso de suelo para tiro de residuos sólidos y de la
construcc¡ón se encuentran prohibidos, por lo que la Dirección General de Inspección y
Vigilancia Amb¡ental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México inició los
proced¡mientos admin¡strativos en los que resolvió que el C. Responsable debe realizar la
reparación del daño ambiental y presentó la denuncia penal correspondiente ante la Fiscalia
Desconcentrada en lnvestigac¡ón de Del¡tos Amb¡entales y en Materia de Protección Urbana de
la Procuraduría General de Justic¡a de la Ciudad de México.
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Derivado de lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el dictamen técnico
PAOT-2019-71-DEDPOT-41 de fecha 29 deenero de 2019del cual se desprende, entre otros
aspectos. que: ---------
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Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que

ex¡sten en el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21

segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Teiritorial de la Ciudad de México, 85 fracc¡ón X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada,
y 327 ffacción ll y 403 del código de Proced¡mientos civ¡les para la ciudad de México, de

Exped¡ente: PAOT-201 9-11 2§OT-50

aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Eldepósito de residuos sólidos de manejo espec¡al ub¡cado al sur del predio denominado
Tempiluli, coordenadas geográficas X: 496505.66 Y: 2131096.69; X: 496640.40 Y:

2131016.32, X: 496697.11 Y: 2131178.71; X: 497206.30 Y: 2'131043.07;X: 497015.58 Y:

2130760.71 , X: 496421.14 Y: 2130960.58, Ciénega de Tláhuac, Alcaldía Tláhuac, incumple

el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Tláhuac y el Programa General de

Ordenámiento Ecoiógico de la Ciudad de México, toda vez que se encuentra en Suelo de

Conservación con li zonificación Producción Rural Agroindustrial (PRA), y Agroecológico
Especial (AEE) respectivamente, donde el uso de suelo para tiro de residuos sólidos y de la
construcción se encuentra prohibido en ambos casos

1

2 Esta Subprocuraduría emitió el dictamen técnico PAOT-2o19-7'1-DEDPOT41 en el que se

concluyó entre otros aspectos, que en el predio objeto de investigación los residuos sól¡dos

de mañejo espec¡al ocupan una superficie total de 199,827.365 m'con un volumen total de

339,706.52 m3 y se encuentran en suelo de conservación

Ciudad de México

competencias

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

invástigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por

lo quJ el reiultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los

procedimientos que Substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas

3. La Dirección General de Inspecc¡ón y V¡g¡lanc¡a Amb¡ental de la Secretaría del Medio

Ambiente de la Ciudad de Méxicoinició los procedimientos administrativos en los que

resolvió que el C. Responsable debe realizar la reparación del daño amb¡ental y presentó la

denunc¡a penal correspondiente ante la Fiscalía Desconcentrada en lnvestigac¡ón de Delitos

Ambientalés y en Materia de Protección Urbana de la Procuraduría General de Justic¡a de la
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos
Jurídicos para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por duplicado laLicenciada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de
Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de lVléxico
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